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NOTIFICADO POR ESTADO No.145 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR al expediente, TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, la comunicación allegada por la 

Policía Nacional el 5 de agosto del año en curso y PONER la misma 

en conocimiento de las partes.  

 

      Comuníquese por el medio más eficaz y expedito a la parte 

actora, remitiéndole copia de la referida comunicación. 

 

     2.- ESTESE a lo anterior, la parte actora, respecto de su 

petición del 4 de agosto del año en curso.   

  

NOTIFÍQUESE 
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